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Santiago de Cali, septiembre 10 del 2024 

 
 
Señores 
JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI 
E.S.D 
 
Proceso: 76-001-33-33-021-2022-00040-000 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: ANGELA MARIA MOORE CARVAJAL 
Demandado: HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE “EVARISTO GARCIA” E.S.E 
Referencia: CONTESTACIÓN LLAMADO EN GARANTÍA 

 
 
LUNA MELISSA MONTOYA GUERRERO, mayor de edad y vecino de Santiago de 
Cali, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.144.157.660 expedida en 
Santiago de Cali (Valle) y Tarjeta Profesional No 263.911 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en ejercicio del poder que me ha conferido la presidente de la Asociación 
Gremial Especializada en Salud del Occidente – Sigla “AGESOC” con NIT. 
900.522.923-8, inscrita en depósito ante el Ministerio de Trabajo mediante la 
Resolución No.000679 del 2 de mayo del 2012, como consta en la certificación 
expedida por el Ministerio del Trabajo, obrando dentro del término legal, ante usted con 
respeto, doy contestación al llamado en garantía incoado contra la entidad que                    hoy 
represento, de la siguiente manera: 
 
 

I. EL NOMBRE DE MI REPRESENTADA, DOMICILIO Y EL DE SU 
REPRESENTANTE: 

 
NOMBRE DEL DEMANDADO Y RAZÓN SOCIAL. La Asociación Gremial 
Especializada en Salud del Occidente – Sigla “AGESOC”, es un sindicato con 
clasificación de industria, cuyo objeto principal es la actividad de servicios de salud y 
demás actividades conexas con sus propios afiliados, realizado en ejercicio de la 
libertad sindical, con autonomía administrativa e independencia financiera y que se               
rige por las normas y principios del derecho laboral colectivo. 
 
DOMICILIO Y ÁMBITO TERRITORIAL. El domicilio principal de la organización 
sindical es la ciudad de Santiago de Cali, Departamento del Valle, República de 
Colombia. 
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REPRESENTANTE. ALBA RUTH LIBREROS LOZADA, mayor de edad, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 31.906.433, en calidad de presidente de la Junta 
Directiva y representante legal de la Asociación Gremial Especializada en Salud del 
Occidente – Sigla “AGESOC” con NIT. 900.522.923-8. 
 
 

I. OPORTUNIDAD DE LA CONTESTACIÓN DEL LLAMADO EN GARANTÍA 
 
Teniendo en cuenta que del Auto No. Interlocutorio No. 859 del 16 de agosto 2024, 
mediante el cual se admitió el llamado en garantía propuesto por la entidad 
demandada Hospital Universitario del Valle “Evaristo García” E.S.E, se notificó 
personalmente de manera electrónica el día 29 de agosto del 2024, la presente 
contestación se radica en término de conformidad con                 lo dispuesto en el artículo: 
 
el artículo 205 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), modificado por el artículo 52 de la 
Ley 2080 de, dispone que:  
 
“la notificación electrónica de las providencias se hará tras dos días hábiles siguientes 
al envío del correo electrónico y que los términos para contestar empezarán a correr 
desde el día siguiente de la notificación.”  
 
Así mismo, en el artículo 225 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), dispone lo siguiente:  
“El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento que 
será de quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la misma 
forma que el demandante o el demandado.” 
 

II. FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 

AL PRIMERO: Es cierto, en la actualidad cursa un proceso Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, radicado por la señora Angela Maria Moore Carvajal 
en contra del Hospital Universitario del Valle “Evaristo García” E.S.E. y la Asociación 
Gremial Especializada en Salud del Occidente- AGESOC.  
 
AL SEGUNDO: No es cierto, el día 3 de septiembre del 2018 de manera voluntaria la 
señora Angela María Moore Carvajal solicitó ser afiliada a la organización sindical, 
solicitud aceptada mediante acta No. 078 del 19 septiembre del 2018 de la Junta 
Directiva. El día 11 de octubre del 2018 firma de manera voluntaria el convenio de 
afiliación a la asociación gremial No. 1573 y el 12 de octubre del 2018 suscribe con 
AGESOC el convenio de servicio colectivo No.201- 1573 para el desarrollo y gestión 
de contratos sindicales No. CP-HUV-18-005, C19-004, CP-HUV-19-005, C20-001 y 
CP-HUV-20-001 suscritos con el empresario el Hospital Universitario del Valle 
“Evaristo García” E.S.E. generando el trabajo colectivo “Médico Especialista” con 
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calidad de AFILIADA/ PARTICIPE, los cuales estuvieron vigentes hasta el 31 de 
agosto del 2020. Por lo tanto, entre demandante y mi representada no se suscribió un 
contrato laboral sino un convenio de servicio colectivo. Cabe resaltar que las 
retribuciones de compensaciones a la afiliada participe denominados 
Compensaciones, Auxilios y Beneficios fueron generados a favor de la misma en su 
momento y aportados en la contestación de la demanda. 
 
AL TERCERO: Es Cierto, entre el Hospital Universitario del Valle “Evaristo García” 
E.S.E y mi representada se suscribieron distintos contratos sindicales con el objetivo 
de prestar servicios de apoyo a la ejecución del proceso de MEDICOS 
ESPECIALISTAS, tal y como consta en la certificación contractual aportada con la 
contestación de la demanda, razón por la cual se solicitaron las pólizas de 
cumplimiento del contrato sindical celebrados entre AGESOC y el empresario, para la 
ejecución del mismo, con las garantías estipuladas, cumpliendo con las obligaciones 
contractuales. 
 
AL CUARTO: Me Opongo, por cuanto AGESOC, cumplió a cabalidad con las 
obligaciones contractuales adquiridas para la ejecución y desarrollo de los contratos 
sindicales suscritos entre el Hospital Universitario del Valle “Evaristo García” E.S.E y 
AGESOC, de igual manera se cumplió con los pagos de compensaciones, auxilios y 
beneficio en virtud del convenio de servicio colectivo N° 201-1573 suscrito  con la 
señora Moore, quien realizo actividades colectivas para el apoyo de la ejecución de 
los contratos sindicales mencionados.  
 
 
 

III. EN CUANTO A LAS PETICIONES 
 
frente a las peticiones desde ya, manifiesto que me opongo a cada una de ellas y me 
pronunciaré de la siguiente manera:  
 
A LA PRIMERA: Me opongo, como se expresó en la contestación de la demanda, con 
respaldo legal en los artículos 482, 483 y 484 del Código Sustantivo del Trabajo, con 
desarrollo inicial en el Decreto 1429 de 2010 y el Decreto 036 del 2016, entre el 
Hospital Universitario del Valle “Evaristo García” E.S.E y AGESOC se suscribieron 
distintos contratos sindicales con el objetivo de prestar servicios de apoyo a la 
ejecución del proceso de Médicos Especialistas con las condiciones y requisitos 
fijados por el empresario,  los cuales estuvieron vigentes hasta el 31 de agosto del 
2020 y mi representada cumplió con cada una de las obligaciones contractuales. 
 
 

IV. EXCEPCIONES DE MERITO 
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PRESCRIPCION: Invoco esta excepción para todos aquellos derechos que pretenda 
reclamar la parte actora y que el simple paso del tiempo ha hecho fenecer bajo el 
fenómeno de la prescripción conforme a lo dispuesto en los Art. 488 del CST y 151 del 
CPL. 
 
COMPENSACIÓN: Durante la vigencia del convenio de cooperación para la ejecución 
de contratos sindicales, al demandante se le pagaron todas y cada una de las 
compensaciones, auxilios, beneficios y aportes al Sistema de Seguridad Social 
Integral, conceptos de los que era beneficiario por el hecho de haber cooperado en la 
ejecución y desarrollo de los contratos sindicales suscritos entre el Hospital 
Universitario del Valle “Evaristo García” E.S.E y AGESOC. Por lo tanto, en caso de una 
eventual               condena, de manera respetuosa, señor Juez por favor compensar los pagos 
ya realizados. 
 
BUENA FE: Por cuanto AGESOC siempre ha obrado conforme a ley durante la 
ejecución de los contratos sindicales suscritos con el Hospital Universitario del Valle 
“Evaristo García” E.S.E, lo                    cual se ha manifestado en el hecho de que todas las 
acreencias que pudieran haber surgido de la relación sindical con la parte actora fueron 
debidamente liquidadas y saldadas oportunamente. 
 
INNOMINADA: Para todo aquel derecho en favor de AGESOC que resulte probado en 
el caso que nos ocupa.   
 
 

V. FRENTE A LAS PRUEBAS APORTADAS POR EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DEL VALLE “EVARISTO GARCÍA” E.S.E 

 
Revisadas las pruebas aportadas con el llamado en garantía, se observa que 
demuestran la existencia de la suscripción de contratos sindicales entre el Hospital 
Universitario del Valle “Evaristo García” E.S.E y AGESOC. No obstante, no se 
evidencia la acreditación de algún incumplimiento de obligaciones. Como se expresó 
en la contestación de la demanda mi representada cumplió con el pago de las 
compensaciones, auxilios y beneficios  los que tenía derecho la actora por haber 
apoyado la ejecución de los contratos sindicales suscritos entre el Hospital 
Universitario del Valle “Evaristo García” E.S.E y AGESOC, así como el pago de 
aportes al Sistema de Seguridad Social Integral.   
 
 

VI. PRUEBAS 
 
Le solicito respetuosamente a la Sra. Juez, tener en cuenta las pruebas favorables a 
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mi representada y los depósitos de los contratos sindicales suscritos entre el Hospital 
Universitario del Valle “Evaristo García” E.S.E y AGESOC.  
 
 

X. ANEXOS 
 
Los documentos relacionados en el acápite de pruebas: 
 

1. Certificado de inscripción y vigencia expedido por el Ministerio del Trabajo. 
2. Copia de la cédula de la representante legal. 

 
 

XI. LUGAR DE NOTIFICACIONES PERSONALES Y COMUNICACIONES                  
PROCESALES. 

 
Las notificaciones personales de mi mandante y las mías se recibirán en la Calle 39 
N. 4 N – 151, Barrio: La Flora, Cali, Valle del Cauca o en los correos electrónicos: 
agesoc@hotmail.com y juridicoagesoc@gmail.com 
 
 
 
De la señora Juez, 
 
 
Atentamente, 
 

LUNA MELISSA MONTOYA GUERRERO 
No. C.C. 1.144.157.660 de Cali, (V) 
T.P. 263.911 del C.S. de la Judicatura. 
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SIGLA MUNICIPIO

DEPARTAMENTO MUNICIPIO

TELÉFONOS

MASCULINO 45

FEMENINO 85

NOMBRES

APELLIDOS

NÚMERO TELÉFONO

CARGO

SOLY ACOSTA

Inspectora de Trabajo de GACT

PROCESO INSPECCIÓN VIGILANCIA Y CONTROL

FORMATO CONSTANCIA DE DEPOSITO DE CONTRATOS SINDICALES

Código: IVC-F-16

Versión: 1.0

Fecha: Agosto 08 de 2019

Página: 1 de 1

FORMATO CONSTANCIA DE DEPOSITO DE CONTRATOS SINDICALES

Dirección Territorial / Oficina Especial de: DIRECCION TERRITORIAL VALLE DEL CAUCA Departamento VALLE_DEL_CAUCA

Nombre del Inspector de 

Trabajo 
SOLY ACOSTA Municipio CALI

NÚMERO DE REGISTRO FECHA DE REGISTRO CLASIFICACIÓN  Industria o Rama de actividad económica

GRADO NOMBRE ASOCIACION GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DEL OCCIDENTE 

Número de Registro              Fecha de Registro: 15/06/2022 Hora de registro 12:06:42 p. m.

I. INFORMACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN SINDICAL  QUE CELEBRA EL CONTRATO

AGESOC DEPARTAMENTO VALLE_DEL_CAUCA CALI

II. INFORMACIÓN DE LA EMPRESA QUE CELEBRA EL CONTRATO

TIPO IDENTIFICACION DE LA EMPRESA Nit NÚMERO IDENTIFICACIÓN 890.303.461-2

E-MAIL DE LA EMPRESA  pqrsf@huv.gov.co -  notificacionesjudiciales@huv.gov.co - 6206000 Ext. 1001

RAMA ECONÓMICA Actividades de atención de la salud humana y de asistencia social NATURALEZA Pública

NOMBRE EMPRESA  
HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE “EVARISTO

GARCIA” E.S.E

DIRECCIÓN EMPRESA CALLE 5 #36 - 08 VALLE_DEL_CAUCA CALI

III. INFORMACION DEL CONTRATO

No. DEL CONTRATO CP-HUV-20-001-2020 No. DE LA ADICION

FECHA FIRMA 6/02/2020

VIGENCIA

FECHA INICIAL FECHA FINAL

6/02/2020 30/09/2020

No. DE TRABAJADORES A 

QUIENES APLICA GENERO
AMBITO DE APLICACIÓN

213 NACIONAL REGIONAL M/PAL

En desarrollo del convenio 87 de 1948 de la Organización Internacional del Trabajo, ratificado por la Ley 26 de 1976, las organizaciones sindicales deberan elaborar un reglamento por cada 

contrato sindical depositado.

IV. INFORMACIÓN DE QUIEN REALIZA EL REGISTRO

ALBA RUTH

LIBREROS LOZADA

TIPO DOCUMENTO DE IDENTIFICACION CC= cédula de ciudadanía 31.906.433 6594001

VALOR DEL CONTRATO  $                                    17.683.000,00 X

REGLAMENTO DEL CONTRATO SINDICAL SI No. FOLIOS 48

DOCUMENTO ANEXA FOLIOS

CONTRATO SI 11

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Calle 39 Nte No. 4N – 151 B/ La Flora 

CORREO ELECTRÓNICO agesoc@hotmail.com Presidenta

V. ANEXOS

VI. OBSERVACIONES

EL PRESENTE FORMATO SE SUSCRIBE CON FUNDAMENTO EN LOS SOPORTES FISICOS QUE ADJUNTA EL DEPOSITANTE.

Se deja Constancia que los abajo firmantes conocen el contenido del presente documento y están de acuerdo con este.

REGLAMENTO DEL CONTRATO SINDICAL SI 48
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